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Condiciones Técnicas 
 
Se llama a licitación para la ejecución de una obra  consistente en tendido de pluviales 
enterrados con canaleta de hormigón, cañerías y cám aras, a ejecutarse en el Módulo 3 del 
Campus de la Universidad, en el sector donde funcio na la Escuela Secundaria de la UNGS.  
Todo ello en Sede Campus, sita en Juan María Gutiér rez 1150, Los Polvorines,  Malvinas 
Argentinas. 
Las tareas pertenecen mayoritariamente al rubro de albañilería, pluviales y herrería.  
Se deberá realizar una revisión minuciosa de los ni veles de los pluviales existentes en el 
sector, incorporando en la oferta todos aquellos tr abajos, que mencionados o no en este 
pliego, sean requeridos para el fin de completar ad ecuadamente el funcionamiento del 
sistema. 
 
 
Pautas generales 
 
a) Las presentes Condiciones Técnicas, junto con los planos adjuntos, establecen los 
requerimientos mínimos de calidad y terminación que la Universidad ha fijado para la presente obra. 
Pliego de especificaciones técnicas y planos de la presente licitación 
En los casos de existir disparidad, diferencias en cantidad, o tipos de trabajo a realizar, o exigencias 
de los mismos, tipo de  terminación, y o cualquier disparidad observada entre:  
-Diferentes planos de la presente documentación  
-Diferentes planos y pliego de  especificaciones técnicas. 
-Diferentes Ítems (rubros) de las presentes especificaciones técnicas 
Se tomara como valida la opción de máxima. Ej.rubro Pintura: De no estar mencionado un local en 
la planilla de locales, pero en el pliego de especificaciones técnicas se menciona que todos los 
locales deben estar pintados, dicho local deberá ser pintado. 
Cualquier dilación en la ejecución de tareas que se encuadran dentro de la presente condición del 
pliego, será motivo de la aplicación de multas por no cumplimiento del contrato. 
 
b) Se deberá tener en cuenta que sectores de la Universidad próximos a la zona de obras 
(especialmente de la Escuela Secundaria), permanecerán en funcionamiento durante el transcurso 
de la Obra, debiendo el Contratista realizar los trabajos ruidosos en la zona colindante en horarios 
que no generen molestias, y/o los fines de semana ó feriados. Estas limitaciones deberán estar 
incluidas en el plan de trabajo y ajustarse al plazo de obra establecido en el presente pliego. 
La empresa Contratista deberá vallar todo el perímetro del área afectada a la obra de manera tal de 
no impedir el correcto funcionamiento de las actividades en los edificios cercanos a la obra a 
ejecutarse. El vallado deberá impedir el acceso a obra de cualquier persona ajena a la Empresa o 
responsable de la Obra por parte de la Universidad. Una vez terminada la obra, la empresa deberá 
retirar el mismo, debiendo dejar todo el entorno en perfectas condiciones. 
 
c) Las tareas se entregarán perfectamente terminadas, de acuerdo a los ítems cotizados, y 
siguiendo las reglas del arte de la construcción.  Deberán contar con todos los componentes e 
instalaciones que, encontrándose o no expresamente mencionados en estas condiciones, fueran 
necesarios para su correcto funcionamiento. Los materiales que se incorporen a las obras serán 
nuevos, de primera calidad y cumplirán con las Normas IRAM. La Universidad solicitará al 
Contratista muestras de los materiales a utilizar para su aprobación en todas las circunstancias y 
rubros que considere conveniente. 
 
d) Pruebas y ensayos:  en el caso que exista diferencia sobre la calidad, prestaciones      



niveles de garantía de: materiales, dispositivos, equipos de AA, instalaciones o cualquier otro ítem 
de la obra, propuesto por la empresa contratista (muestra) la Dirección de Obra (UNGS) podrá exigir 
realizar un ensayo en un laboratorio certificado (Ej.: INTI) dichos ensayos deberán estar totalmente 
costeados por la empresa contratista, y deberán ser realizados en el menor tiempo posible.  
  
e) El edificio en su totalidad, las partes que lo componen, sus estructuras e instalaciones, se 
ajustarán a las normas que establecen las normas vigentes en la Municipalidad de Malvinas 
Argentinas, las reglamentaciones nacionales y provinciales y las que fijan las empresas prestadoras 
de cada servicio o sus entes reguladores, y toda otra reglamentación en vigencia que resulte de 
aplicación. El Contratista, a tal efecto, realizará los croquis de Proyecto Ejecutivo y planos de Obra 
necesarios para la ejecución, y tramitaciones ante los entes correspondientes para su aprobación. 
 
f) El Contratista deberá realizar la limpieza diaria de todos los lugares afectados por las obras. 
El Contratista deberá tener uno o más contenedores o volquetes, a ubicarse en lugares a definir por 
la Dirección de Obra, a los efectos de ir depositando en ellos los escombros y desechos a medida 
que se fueran produciendo. Al finalizar la Obra, se realizará la limpieza completa de la misma con el 
desalojo de todo material no recuperable y elementos de trabajo utilizados. La custodia del material 
y equipos del contratista, quedarán bajo su exclusiva responsabilidad, mediante personal designado 
de ex profeso, el cual deberá ser identificado previamente. 
 
g)  Visita a Obra:  Es obligatoria la visita al lugar donde se ejecutará la obra, previa a la 
cotización, debiendo entregar con la oferta un comprobante de visita a obra expedido por la 
Dirección de Infraestructura de esta Universidad. Se podrán realizar todas las mediciones que se 
consideren necesarias para la realización del cómputo y presupuesto. 
 
h) En el caso de las instalaciones que atraviesen o se superpongan con el emplazamiento de 
las cubiertas y no puedan ser anuladas, el Contratista tendrá a su cargo las obras que fuera 
necesario realizar para materializar los desvíos correspondientes a criterio de la Inspección de 
Obra. 
 
i) Plan de seguridad e higiene:  Será condición excluyente la entrega de dicho plan para la 
firma del “acta de inicio de obra”. 

 
j) Para todas las situaciones constructivas adoptadas a fin de garantizar la aislación hidrófuga 
se deberá utilizar exclusivamente el criterio de “solución mecánica” luego, y sólo como medio para 
consolidar dicha solución se utilizarán selladores marca SIKA o similar (estos deberán ser 
específicos según el uso, y en todos los casos resistentes a los UV). 
 
k) Documentación ejecutiva de obra:  la empresa deberá presentar en forma obligatoria, toda 
la documentación ejecutiva de la obra de referencia, como condición excluyente para la firma del 
“acta de inicio de obra”. 
 
l) Documentación conforme a obra:  la empresa deberá presentar en forma obligatoria, toda 
la documentación conforme a obra, aprobada por la Dirección de Obra, como condición excluyente 
para el pago del último certificado. No se aceptarán entregas parciales, incompletas, dibujadas fuera 
de la normativa IRAM y/o convenciones de cada una de las instalaciones y o protocolos gráficos.  
La  documentación deberá estar realizada en forma paralela con la terminación de cada uno de los 
trabajos/instalaciones realizadas, debiendo entregar en forma obligatoria los planos y las fotos, 
estas últimas tendrán como fin acreditar lo expresado en planos. En el caso de no existir dichas 
fotos, esta dirección de obra, podrá exigir el picado de solados, carpetas, contrapisos, revoques, 
muros, terreno natural, a fin de constatar la ubicación exacta de las mismas y su correlación con los 
planos. Sin perjuicio de la aplicación de la multa que establece el presente pliego por 
incumplimiento de las cláusulas contractuales. 
Esta Dirección de Obra entregará una vez iniciada la obra los formatos, rótulos generales, 
tipografía, nomenclatura, tipografía, layers (capas), e indicaciones particulares de los mismos. Para 
la aprobación de la documentación conforme a obra, será obligatorio el cumplimiento de la presente 
condición 
 
m) Planilla diaria de seguridad:  la empresa deberá completar en forma diaria una planilla. En 
la misma figuran diferentes elementos que personal (expresamente designado para tal fin) de la 



empresa deberá chequear, verificar al momento de terminar los trabajos diarios, como por ejemplo: 
cerrado/apertura de llaves de paso de agua/gas, cerrado o apertura de puertas y/o ventanas,  
reforzar estructuras/andamios/cercos/carteles, etc., que puedan ser afectados por efectos del 
viento, verificación de toda situación que pueda producir el ingreso de agua/granizo al inmueble en 
construcción, a fin de evitarla; personal que ingresó a la obra, novedades, y demás información 
particular que será suministrada al momento de iniciar la obra. La presente planilla deberá ser 
retirada en la guardia de la universidad y entregada al momento de terminar los trabajos cada día. 
La jefatura de obra deberá designar a dos personas (un titular y un suplente en caso de ausencia 
del titular) del personal fijo de la empresa, que será responsable de controlar y tildar cada una de las 
tareas fijadas, y firmar una vez terminado el chequeo y entregar a la guardia.  
 
n) Días de lluvia: el plazo de obra contempla los días de lluvia promedio según informado por el 
Servicio Meteorológico Nacional. Esta Dirección de obra sólo contemplará para ampliación de plazo de 
obra: a) La cantidad de días de lluvia que superen dicho promedio   b) Días de lluvia  que estando 
comprendidos en el promedio, superen ampliamente la cantidad de milímetros promedio caídos.  
 
 
Medidas de Seguridad   
 
a) Sereno : La empresa contratista deberá contar durante todo el transcurso de la obra con un 
sereno, quien será el encargado de la seguridad de la obra las 24 hs., debiendo prohibir el acceso a 
cualquier persona ajena a la obra.  El sereno También se encargará de custodiar los materiales y 
herramientas de la misma. 
El obrador deberá contar con un local exclusivo de guardado  próximo y controlado por el sereno,  
donde se acopien todos los materiales, equipos, y/o dispositivos. El mismo deberá estar por encima 
de la cota de inundación, deberá tener paredes, aberturas, y techo que garanticen tanto la 
seguridad, aislación hidrófuga y térmica, a fin de resguardar y mantener en condiciones  los 
elementos estibados. El local deberá tener como mínimo una cerradura de seguridad doble paleta 
marca Acytra o similar y un candado con cadena reforzada. El mantenimiento del local, la vigilancia 
del mismo, y el cuidado de todos los elementos que allí se encuentren quedan bajo la exclusiva 
responsabilidad de la empresa contratista.  
 
b) Accesos: La entrada de camiones se hará desde la calle Verdi, a través del estacionamiento del 
Campus. Cualquier afectación a veredas, solados y cámaras adyacentes, deberá ser reparada 
inmediatamente. 
 
c) Iluminación : Deberá iluminarse la obra interior y exteriormente, de modo tal que no queden 
áreas oscuras que imposibiliten las visuales y el control en horarios nocturnos. 
La Contratista deberá proveer y colocar 2 reflectores para las áreas exteriores, y al menos un 
portalámparas por local, con sus respectivas lámparas (de bajo consumo equivalentes a 75watts.) 
Llevará el correspondiente tablero, realizado por un electricista matriculado  respetando toda la 
instalación, las reglamentaciones que la AEA ha establecido a tal efecto y el ENRE. 
 
d) La Empresa Contratista deberá prestar especial atención en no dejar stock de materiales que 
dificulte el control visual de la obra y el área adyacente a la misma. 
 
e) ART: todo el personal que ingrese a la obra deberá contar con ART y deberá cumplir con todas 
las normas de seguridad establecidas. 
 
f) Señalización : la obra deberá contar con toda la señalización que corresponde según la 
reglamentación vigente. 
 
g) El contratista deberá realizar un relevamiento p ormenorizado del terreno, así como de las 
instalaciones y canalizaciones ubicadas en el secto r. 
Deberá verificar y prever entre otros condicionante s: 
- Terreno: diferencias de nivel, niveles y diferenc ias de nivel de solados y pisos, y de 
pendientes y alturas de veredas existentes.  
- Pluviales: se deberán chequear el estado, niveles , pendientes y características de los 
mismos, para dejarlos en óptimas condiciones de fun cionamiento. 



La oferta deberá incluir todos aquellos trabajos y/ o tareas (material y manos de obra) que no 
encontrándose incluidos en el siguiente pliego, sea n necesarios para la realización de la obra 
de referencia tomando en cuenta entre otros los con dicionantes mencionados anteriormente. 
 
h) Durante todo el plazo de obra, se deberá contar en obra con personal idóneo, que posea 
conocimientos básicos de plomería y electricidad, a sí como las herramientas y materiales 
indispensables para la realización de reparaciones de emergencia. Dicho personal deberá 
cumplir con la reglamentación vigente de Seguridad e Higiene (indumentaria y 
procedimientos). 
 
 
Andamios y Seguridad 
 
La Contratista deberá considerar que la Escuela Sec undaria estará en funcionamiento 
durante el transcurso de la obra, por lo que se deb erá prestar suma importancia no 
solamente al cerramiento y vallado de la obra, sino  a las protecciones a instalar sobre los 
sectores de ingreso y egreso a la Escuela, y períme tro.  Previo a la firma del acta de inicio de 
obra, la Contratista deberá presentar un plan de tr abajos detallado de ejecución de 
protecciones del edificio y su entorno, para su apr obación por la D.O., en relación a cada 
tarea a ejecutar en la obra. 
Se deberán instalar obligatoriamente todo tipo de p rotecciones que sean necesarias para 
garantizar la seguridad del personal de obra, y de las personas que concurren a la Escuela. 
 
Especial atención presentarán las operaciones e iza je de elementos de gran peso y de 
grandes dimensiones.  La Contratista presentará par a su aprobación por la D.O., un plan de 
trabajo individual de cada uno de esos operativos, con 72 hs. de anticipación.  

 

RUBROS A COTIZAR 

   

1 Canaleta Pluvial, cañerías y cámaras pluviales en  acceso a Módulo 3 / Escuela 
Secundaria    

1.1 Demolición de veredas y excavación   

Previo replanteo verificado por la D.O., se iniciarán las tareas.  En primer lugar, se deberá 
demoler la vereda existente de hormigón, y una vez alcanzado el terreno natural, se 
ejecutará la excavación a una profundidad mínima de 60cm.  La tierra sobrante, se retirará 
y dispondrá en ubicación a definir por la D.O. 

1.2 Canaleta pluvial 40x40cm de HºAº 

Sobre el terreno se dispondrá un manto de polietileno de 200 micrones de espesor.  Sobre 
èste, se ejecutaràn las armaduras para la canaleta, con hierros aletados torsionados del 
12.  Llevará estribos de hierro de 6mm de espesor, atado firmemente a las varillas 
principales.  Se completarán los encofrados de madera para dar formato a la canaleta, 
según planos.   

La canaleta se llenará con hormigón H-21, utilizando vibrador para verificar un correcto 
llenado de todo el cuenco.  Una vez lleno, se dejarán fraguar, protegiendo el sector, para 
evitar que se muevan las armaduras. 

1.3 Reja transitable de perfilería metálica con mar co  



Sobre los bordes superiores de los laterales, y verificando los niveles según plano, se 
amurarán los marcos de perfilería para la rejilla galvanizada transitable a proveer, que 
cubrirá la canaleta de HºAº.  La rejilla será del mismo tipo y modelo de la existente en el 
Acceso a la Escuela Secundaria.   

1.4 Cañerías y cámaras pluviales   

Se conectará la nueva canaleta de hormigón para el drenaje de las aguas de lluvia, con 
cañerías de PVC en secciones y tramos según lo indicado en planos.  Se ejecutarán las 
cámaras de mampostería revocadas en concreto con hidrófugo que se indican en planos.  
Las cámaras llevarán rejillas metálicas galvanizas de perfilería y planchuela.  El conjunto 
deberá conectarse a las canaletas y cámaras existentes según se indica en planos, para 
desaguar al sistema pluvial del sector. 

Además, se conectará la canaleta de hormigón existente en el Acceso a la Escuela 
Secundaria, a las cañerías pluviales que se dirigen hacia el sector del Quincho del Módulo 
3, perfeccionando la conexión para el drenaje de las aguas de lluvia, agregando las piezas 
y tramos necesarios de cañerías de PVC, y amurándolos a la canaleta, además de dar 
adecuada terminación con revoque de concreto con hidrófugo.  

1.5 Mano de Obra Albañilería y Pluviales   

El contratista deberá proveer la totalidad de la mano de obra, para ejecutar las tareas de 
albañilería y tendidos pluviales, y sus terminaciones para un perfecto funcionamiento del 
conjunto.  Se deberá incluir todos los equipos y herramientas necesarias, como así 
también los andamios, escaleras, plataformas, etc. 

1.6 Tapas metálicas para cámaras en cañero sector E scuela Secundaria   

Las tapas de las cámaras se realizarán en chapa estampada “semilla de melón” de idénticas 
características que las existentes en Campus. Llevarán marco de perfilería, y bastidor de perfilerìa 
para la tapa.  Todas las soldaduras deberán ser realizadas con extrema prolijidad y no deberán 
presentar rebabas. Así mismo, al igual que el resto de la estructura metálica, tendrá que ser tratada 
contra la corrosión con fosfatizantes y pinturas antioxidantes. El apoyo de las tapas sobre el cuello 
de las cámaras, será de HºAº y deberá soportar perfectamente la apertura y cierre de éstas sin 
romperse este apoyo. Deberán colocarse grampas de amure debidamente cementado en la 
mampostería.  Llevará bisagras reforzadas para su apertura, y manija reforzada.  

1.7 Completamiento de veredas y solados de hormigón    

En el sector entre la galería de policarbonato de la Escuela Secundaria, y la vereda de ingreso al 
Módulo 3 hacia el estacionamiento, se completarán las veredas y solados de hormigón, según se 
indica en plano.  El  solado será de hormigón de 15cm de espesor, con terminación peinado, y 
franja lisa perimetral. Llevará juntas en el encuentro con los solados existentes, y al menos una 
junta más en el tramo. 

 

 

 


